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Valledupar Cesar, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REFERENCIA: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE: LIZETH MARGARITA GUERRA CORDERO.  

DEMANDADO: LUIS ALBERTO GRANADOS QUIROZ.  

RADICACIÓN: 20001-31 10-003- 2021-00091-00. 

  
ASUNTO 

 
En memorial suscrito por los señores LIZETH MARGARITA GUERRA 

CORDERO y LUIS ALBERTO GRANADOS QUIROZ, con nota de 

presentación personal ante la Notaría Tercera del Círculo de Valledupar-

Cesar,  solicitan la terminación del proceso de la referencia, argumentando 

que llegaron a un acuerdo referente a la cuota alimentaria a favor de sus 

menores hijos. 

 

CONSIDERA 
 

En atención al memorial presentado, observa el despacho que el fin buscado 

por los memorialistas es que el juzgado no continue con el trámite de la 

demanda, y acoja lo decidido por ellos en acuerdo privado; además, solicita el 

levantamiento de la medida adoptada. En consecuencia; encuentra el   

despacho procedente, y se acogerá lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de alimentos iniciado 

por la señora LIZETH MARGARITA GUERRA CORDERO contra el señor LUIS 

ALBERTO GRANADOS QUIROZ.  

 
SEGUNDO: Informar al pagador de la Secretaria de Educación Departamental 

de lo decido en el ordinal arriba señalado, por lo tanto deberá levantar la 
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RADICACIÓN: 20001-31 10-003- 2021-00091-00. 

 
 

medida cautelar que pesa sobre el salario del señor LUIS ALBERTO 

GRANADOS QUIROZ.  Líbrense los oficios   correspondientes. 

 

TERCERO: ARCHIVAR definitivamente el presente asunto. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

Martha. 
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